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Duodécimo.—Lectura y aprobación, en su caso,
del acta de la Junta.

Los accionistas tendrán derecho, a partir de esta
convocatoria, a examinar, en el domicilio social y
a pedir la entrega o envío gratuito de los siguientes
documentos: 1) Los documentos contables refe-
ridos en los apartados 3 y 4 anteriores, así como
el informe del Auditor de cuentas de la sociedad;
2) los informes de los Administradores justifica-
tivos de las propuestas previstas en los apartados
6, 7, 8 y 9, así como el texto íntegro de las relativas
modificaciones estatutarias propuestas, obrante en
los nuevos Estatutos refundidos; 3) el informe de
los Administradores sobre los créditos que serán
en su caso objeto de compensación en contravalor
del aumento propuesto en el apartado 7 y la relativa
certificación del Auditor de cuentas de la sociedad;
4) el texto de la rectificación propuesta en el apar-
tado 2.

Madrid, 12 de marzo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración.—8.855.

ALSTOM ESPAÑA IB, S. L.

Se comunica que la Junta general extraordinaria
de socios de la compañía, celebrada el día 28 de
febrero de 2002, acordó ampliar el capital social
de la compañía en 12.800.000 euros mediante la
aportación de las acciones de la sociedad «Alstom
Power, Sociedad Anónima», a la «holding» española
«Alstom España Ib, Sociedad Limitada».

El capital social de «Alstom España Ib, Sociedad
Limitada», tras la operación descrita, que fue elevada
a público el 8 de marzo de 2002, se establece en
62.596.000 euros.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Mariluz Bacas
Malo.—8.842.

ALSTOM TRANSPORTE, S. A.

Sociedad unipersonal

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que la Junta general extraordinaria de accio-
nistas de la sociedad, celebrada el día 8 de marzo
de 2002, acordó, entre otros asuntos, la reducción
del capital social de la compañía en 19.300.000
euros.

La reducción del capital tiene por única finalidad
el restablecimiento del equilibrio entre el capital y
el patrimonio de la sociedad, disminuido como con-
secuencia de los resultados de ejercicios anteriores,
por lo que no conlleva restitución de sus aporta-
ciones al accionista, ni cabe el derecho de oposición
de los acreedores conforme al artículo 167 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se acordó que la reducción de capital
se llevará a cabo mediante la amortización de
386.000 acciones de 50 euros de valor nominal
cada una. El capital social de la compañía, tras
la citada operación, es de 42.700.000 euros.

Madrid, 11 de marzo de 2002.—La Secretaria
del Consejo de Administración, Isabel María Gar-
cía-Duarte Olano.—8.841.

ARBEOSA, S. A.

En cumplimiento de lo señalado en la legislación
vigente y según lo aprobado al efecto en la Junta
general de accionistas celebrada el día 27 de febrero
de 2002, el Balance de liquidación y disolución de
la sociedad es el siguiente:

Balance ejercicio 2002
Euros

Activo:

B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21

IV. Inmovilizaciones financieras . . . 60.101,21

IV. 252. Créditos a largo plazo . . . . 60.101,21

D) Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . 590.427,53

III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.323,35

III. 470. Hacienda Pública deudor
por diversos conceptos . . . 1.006,70

III. 472. Hacienda Pública, IVA
soportado . . . . . . . . . . . . . . . . . 970,81

III. 473. Hacienda Pública retencio-
nes y pagos a cuenta . . . . . . 7.345,84

VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 581.104,18

VI. 570. Caja Pesetas . . . . . . . . . . . . . . 32,25
VI. 572. Bancos e instituciones de

crédito cuenta corriente
vista pesetas . . . . . . . . . . . . . . . 581.071,93

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 650.528,74

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . 635.106,59

I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21

I. 100. Capital social . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21

IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.534,11

IV. 2. Resto de reservas . . . . . . . . . . . . 60.534,11

IV. 2. 112. Reserva legal . . . . . . . . . . 60.534,11

V. Resultado de ejercicios anterio-
res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 517.147,20

V. 120. Remanente . . . . . . . . . . . . . . . . . 517.147,20

VI. Pérdidas y Ganancias (beneficio
o pérdida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —2.675,93

VI. 129. Pérdidas y Ganancias . . . . . —2.675,93

E) Acreedores a corto plazo . . . . . . 15.422,15

E) 410. Acreedores por prestacio-
nes de servicios . . . . . . . . . . 4.500,00

E) 475. Hacienda Pública acree-
dor por conceptos fiscales 10.922,15

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 650.528,74

Madrid, 27 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración, Miguel Ángel Arbeo
Sánchez.—7.976.

BANCO ESPAÑOL
DE CRÉDITO, S. A.

(BANESTO)

1.a Emisión de Cédulas Hipotecarias

«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima»
con domicilio en Madrid, avenida Gran Vía de Hor-
taleza, número 3, hace pública, mediante el presente
anuncio, la emisión de cédulas hipotecarias por
importe nominal de 1.000.000.000 de euros, que
corresponden a un total de 10.000 cédulas de
100.000 euros de valor nominal cada una, repre-
sentadas mediante anotaciones en cuenta. La pre-
sente emisión de cédulas hipotecarias se realiza en
virtud de los acuerdos adoptados por la Junta general
extraordinaria de accionistas de «Banesto» de fecha
27 de diciembre de 2001 y por el Consejo de Admi-
nistración de la entidad en sesión de fecha 15 de
febrero de 2002 y ha sido inscrita en el Registro
Oficial de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores con fecha 28 de febrero de 2002, con las
siguientes características:

Precio de emisión: A la par o cercano e inferior
a la par, libre de gastos para el suscriptor. Se deter-
minará el día hábil inmediatamente posterior a la
fecha de lanzamiento de la emisión.

Período de Suscripción: El período de suscripción
comienza a las nueve horas del día de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil», y se cerrará a las doce horas del
día 20 de marzo de 2002. No obstante, si la emisión
se cubriera íntegramente antes de la finalización
del período de suscripción, el emisor podrá cerrar
por anticipado dicho período.

Fecha de lanzamiento de la emisión: Será la fecha
en que se cierre el período de suscripción.

Fecha de desembolso: El quinto día hábil siguien-
te a la fecha de lanzamiento de la emisión y, en
cualquier caso, no más tarde del día 27 de marzo
de 2002.

Interés: El tipo de interés nominal anual de la
emisión será fijo y se determinará el día hábil inme-
diatamente posterior a la fecha de lanzamiento de
la emisión, tomando como referencia la media del
precio de oferta y demanda del IRS (Swap) a un
plazo de quince años, que aparezcan publicados
a las doce horas de Madrid en la pantalla Icapeuro
de «Reuters» ese día, al que se sumará un diferencial
de entre quince y veinte puntos básicos. Los inte-
reses devengados serán satisfechos por anualidades
vencidas cada aniversario de la fecha de desembolso,
durante la completa vigencia de la emisión.

El precio de emisión y el tipo de interés será
objeto de información adicional al folleto de
emisión.

Amortización: Las cédulas hipotecarias se amor-
tizarán, libres de gastos para su titular, a la par,
esto es, por su importe nominal unitario, no exis-
tiendo primas, premios, lotes o cualquier otra ventaja
financiera. Las cédulas serán amortizadas a los quin-
ce (15) años de la fecha de desembolso.

Cotización: Se solicitará la cotización en el mer-
cado AIAF de Renta Fija. Previsiblemente se soli-
citará también la admisión a cotización en la Bolsa
de Luxemburgo.

Garantías: La presente emisión de cédulas hipo-
tecarias está especialmente garantizada, sin nece-
sidad de inscripción registral por hipoteca sobre
todas las que, siendo aptas para servir de cobertura,
consten inscritas a favor de «Banesto» en los Regis-
tros de la Propiedad correspondientes, sin perjuicio
de la responsabilidad patrimonial universal de la
entidad emisor, todo ello de conformidad con la
Ley 2/1981, de 25 de marzo, y con el Real Decreto
685/1982, de 17 de marzo, y demás legislación
complementaria.

Régimen fiscal: La presente emisión está some-
tida a la legislación en materia fiscal que se especifica
en el folleto informativo reducido de la emisión
inscrito en el Registro Oficial de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores.

Folleto de emisión: El público interesado en la
adquisición de estas cédulas hipotecarias podrá diri-
girse a cualquiera de las entidades colocadoras de
la emisión y a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores para consultar el folleto de emisión com-
puesto del folleto continuado y folleto informativo
reducido.

Destinatarios: Inversores institucionales, tanto
nacionales como extranjeros.

Colocadores: Actúan como entidades colocado-
ras de la emisión «Barclays Bank PLC», «CDC Ixis
Capital Markets», «Dresdner Bank AG», «Bayeris-
che Hypo—und VereinsBank AG» y «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima».

Liquidez: «Barclays Bank PLC», «CDC Ixis Capi-
tal Markets», «Dresdner Bank AG» y «Bayerische
Hypo-und VereinBank AG» asumen el compromiso
de dotar liquidez, por medio de cotización continua
y permanente de los valores. A lo largo de cada
sesión de negociación cada entidad cotizará precios
de compra y venta que serán válidos para importes
nominales de hasta quince millones de euros. Los
precios de compra y venta cotizados por cada enti-
dad oscilarán en una banda que no será superior
a diez puntos básicos en precio, siempre y cuando
no se produzcan situaciones en el mercado que
imposibiliten el mantenimiento de los precios en
la referida banda. Todo lo anterior sin perjuicio
del derecho de adquisición de los valores por la


